
SOFCO ECUADOR S.A. a, 
OS 

GUAYAQUIL, nueve de MAyo del dos mil dieciocho * $ NOTARÍA NE 
o XXXVII « 

Señor(a) A, GUAYAQUIL /8 
DROUET VILLACIS CARLOS ENRIQUE », A 

PA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía SOFCO 

ECUADOR S.A., otorgada el día nueve de MAyo del dos mil dieciocho 

ante el/la Notario(a) TRIGESIMO SEPTIMO del Cantón GUAYAQUIL, 

usted ha sido designado para desempeñar el cargo de GERENTE 

GENERAL, para lo cual, ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo de 

cinco años, con las atribuciones establecidas en el estatuto social, que 

consta en la escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 

GALLARDO CORNEJO EMILIO ENRIQUE 

DROUET VILLACIS CARLOS ENRIQUE 

  

  

    
  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía SOFCO 
ECUADOR S.A., para el cual he sido elegido(a). 

    
FIRMA: 

Y ( ) 

DROUET MI ¿CIS CARLOS ENRÍ 

GERENTE Gl ENERAL 

CEDULA: 09: 15662464



DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

prnado4a, 
Si 00958 

y NS 
/FagturalNo:>003-002-000065369 
a On! e 
a GUAYAQUIL /S 
“Ba la ciu E “de GUAYAQUIL, el día de hoy nueve de MAyo del dos 

ocho; ante mí ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, 

Notario(a) TRIGESIMO SEPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley 
Notarial, comparece el/la señor(a) DROUET VILLACIS CARLOS 

ENRIQUE, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación número 0915662464 cuya copia certificada 

se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 

io en SAMBORONDÓN, 

solicitándome de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el 

  

CASADO, y quien declara tener su dom: 

  

documento adjunto que contiene su nombramiento como GERENTE 

GENERAL de la Compañía SOFCO ECUADOR S.A.; al efecto, 

identificado que fue por mí, procede en mi presencia a firmar al pie del 

referido documento, manifestando que es la única que utiliza en todos los 
actos tanto públicos como privados, por lo que CERTIFICO LA 
AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con 

la facultad constante en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial. Queda incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA 

TRIGESIMA SEPTIMA a mi cargo, una copia de la presente diligencia 
junto con un ejemplar del documento autenticado, de todo lo cual DOY 
FE. 

Firma Notario(a) Público(a): / 

/ / £ 
DUAS: he Kg 

ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS [ 

Identificación: 0917856650 

   
        

WENDY ras 
MARIA nera 
VERA ca 
ROS sacan



po REPÚBLICA DEL ECUADOR pA can cotas 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    
Número único de identificación: 0915662464 

Nombres del ciudadano: DROUET VILLACIS CARLOS ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 7 DE DICIEMBRE DE 1985 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARIAS MURRIETA MARIA DE LOS ANGELES 

Fecha de Matrimonio: 23 DE AGOSTO DE 2014 

Nombres del padre: DROUET JIMENEZ ALEX AURELIO 

Nombres de la madre: VILLACIS ARDITO CECILIA MARIA GIANCINA 

Fecha de expedición: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Información certificada a la fecha, 9 DE MAYO DE 2018 
Emisor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N* de certificado: 189-119-73798     
      

7 EA 
Ing- Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación 
Documento flrmado electrónicamer 

La insttución o persona ante qien o presento sto corticado deberá valdario on htps/MirtualreglstrciviLgob ac, conformo ala LOGIDAC Art 4 numeral y ala LO! 

-119-7; 189. 
    

  

Cedulación 

    
   





APULIDOS Y nomaats 0 pnond AUAIraIdiLoZo,,  DROUET JIMENEZ ALO AURELIO y Ze, APULDOS Y ONES DELA MaoRe SE VILLACIS ARDITO CECILIA MARIA GIANCINA. 
S/S NOTARIA Nereo ae 

OOVI Elia E ADA e ia pe econ puma e conttano 
GUAYAQUIL /3 

AS 

           

  

    

       

    

  

IDECUO91S66246<47<<<cccccecees 
8512073M2709271ECU<<<<<<<<<<es DROVET<VILLACIS<<CARLOS<ENRIQU 

a > S 
somos     

  

me reos REPÚBUCADEL ECUADOR cad) 2% CERTIFICADO PROVISIONAL — gnomo: EecTonaL   

GUAYAS 

    E 

  

FECHA Guayaquil, 19 de febrero del 2018 No.- CNE-DPG-03772 

Certfico que la (e!) ciudadana (0) 

CARLOS ENRIQUE DROUET VILLACIS 

Portadora (or) de la cédula de ciudadania No 0915662464 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
tramite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación 

La emisión de este certificado no exe a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia. por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas 
Receptoras del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 
expida los certificados definitivos del proceso eleccionario 

AD. JUSSARA CUCALON 
SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 

De conformidad al Ar. 18 numeral 5 de la Ley Noxante 
DOY FE que la fotocopia que antecede €s iguel - 
documento original que me fue exhibido, 
GUAYAQUI 

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 

        
SipTIma O Guara 

   



 


